
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

  

Auto interlocutorio-seguir adelante ejecución. 

Sin sentencia. Salida. 

Ejecutivo. 54001400300120210004100 

  

Examinado el contenido de la documental 021 y verificada la notificación personal del demandado 

en los términos del artículo 8 del decreto 806 de 2020, se procede conforme al inciso segundo del artículo 

440 del c.g.p. por ante la falta de oposición a la pretensión de pago. 

En consecuencia se ordena seguir adelante la ejecución en contra del demandado a Oscar 

Fernel Ortiz Garzón -ccn°1.091.803.942,, para que pague a Financiera Juriscoop S.A. Compañía de 

Financiamiento -nit.n°900.688.066-3 la suma de $9.681.497 por saldo de capital del pagaré número 

59014322 allegado en copia digital con el documento 004 del expediente, más intereses comerciales 

moratorios sobre el capital desde el 3 de octubre de 2020 y hasta el pago total. 

Se condena en costas al demandado fijando como agencias en derecho a su cargo la suma de 

$900.000.  

Inclúyanse por Secretaría 

Liquídese el crédito. 

Notifíquese y cúmplase  
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